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MUNICIPIO DEL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO 

 

EXPEDIENTE No. 4136-2000 

Señor 
Javier Cazares Tamayo 
JEFE DE BIENES PATRIMONIALES 
Presente 

De mi consideración: 

c e, 

Adjunto remito a usted copia certificada de la escritura de protocolización de 
la resolución No. C-119, celebrada entre la URBANIZACIÓN DE 
INTERÉS SOCIAL PRO 	A COOPERATIVAS DE VIVIENDA 
SANTO TOMÁS, 	 PADRE INOCENCIO JÁCOME y esta 
Entidad Edilicia e 7 de s apti bre del 2001. 

Dr. 	Ruiz Merino 
ADO DE PROCURADURÍA 

Anexo lo indicado 
2001.1241 
DCIP/RRM/mop 
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NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 
1%- 4 i4 ley
I   

	

RESOLUCION NUMERO C-119, 	) DE JULIO DEL 2001. 
uldOR 

No Gtit . 
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OTORGA: MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO. 

NOTARIA 161 

QUITO - ECUADOR 

A FAVOR: 

URBANIZACION DE INTERES SOCIAL PROGRESIVA COOPERATIVAS 

DE VIVIENDA SANTO TOMAS, VENECIA Y PADRE INOCENCIO 

JACOME. 

CUANTIA: INDETERMINADA. 

RC 

DI: 15 COPIAS. 

En la Ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy 

ia 	veintisiete (27) de Septiembre. del dos mil uno, 

nté mi, DOCTOR GONZALO ROMAN CHACON, NOTARIO DECIMO 

SEXTO DEL CANTON QUITO, comparecen los señores: De una 

parte, el señor. GENERAL (SP) MANUEL SUAREZ SUAREZ, a 

nombre y representación del Municipio Metropolitano de 

Quito, en su calidad de ADMINISTRADOR GENERAL, quien 

comparece 	por 	delegación . del 	señor 	Alcalde 

Metropolitano, según consta de la Resolución número cero 

cero uno del dieciocho de Agosto del dos mil, como 

consta de los documentos que se agregan en calidad de 

DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICNA 308 
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habilitantes; y 	- ''áf:i:a parte, DOCTOR GALO VALENCIA 

GAVILANES, a nombye57-:rresentación de las Cooperativas .  4 • . 
de Vivienda Santo Tomás y Venecia, en calidad de 

Presidente y Gerente, en su orden, como consta de los 

nombramientos que se agregan; DOCTOR DAVID ALEJANDRO 

BERRERA TRUJILLO, a nombre y representación de las 

Cooperativas de Vivienda Venecia y Santo Tomás, en 

calidad de Presidente y Gerente, en su orden, corno 

consta de los nombramientos que se acompañan; MARIO 

GUSTAVO VALVERDE BUENAÑO, a nombre y representación de 

la Cooperativa de Vivienda Padre Inocencio Jácome, en su 

calidad de Gerente, como aparece del nombramiento que se 

adjunta; y GABRIEL PEÑAFIEL, a nombre y representación 

de la Cooperativa de Vivienda Padre Inocencio Jácome, en 

su calidad de Presidente, como consta del nombramiento 

que también se acompaña; Los comparecientes son de 

nacionalidad Ecuatoriana, domiciliados en esta Ciudad de 

Quito, mayores de edad, legalmente capaces y hábiles 

para contratar y obligarse, a quienes de conocerles doy 

fe; y me solicitan elevar a escritura pública la 

RESOLUCION NUMERO C-CIENTO DIECINUEVE, del veintiséis de 

Julio del dos mil uno, cuyo tenor literal y que 

transcribo es el siguiente: RESOLUCION NUMERO C-CIENTO 

DIECINUEVE. EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO. Visto el 

Informe IC-dos mil uno-doscientos ochenta de Julio 

cuatro del dos mil uno de la Comisión de Planificación y 

Nomenclatura, y; y CONSIDERANDO: Que, las Cooperativas 

de Vivienda 	Santo Tomás, Venecia y Padre Inocencio 
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NOTARIA 16' 

	

_Abs. 	 Jácome, 

	

111111 	setecientos treinta y siete mil 

son propietarias del lote de terrreno de 

metros cuadrados, 

situado en la Hacienda. Turubamba, Parroquia Chillogallo 

de este Distrito, adquirido mediante compra a Ana Lucía 

Paredes Peña y otros, según consta en la cláusula 

tercera de la escritura celebrada el treinta de 

diciembre de mil, novecientos noventa, y siete ante el 

Notario Doctor 

Registro de la 

Gonzalo Román Chacon, inscrita en el 

Propiedad el siete de Julio de mil 

novecientos noventa y nueve y en tal calidad los 

señores: Doctor Galo Valencia por la Cooperativa Santo 

Tomás, Doctor David Herrera por la Cooperativa Venecia y 

señor Mario Valverde por la Cooperativa Padre Inocencio 

Jácome, solicitan la aprobación de la urbanización de 

interés social progresiva. Que, de acuerdo a lo normado 

en la Reglamentación Metropolitana de Quito, 

Dirección General de Planificación con oficios números 

diez cuatro ocho de Febrero catorce del dos mil uno, 

ieciséis veinticinco de Marzo ocho del dos mil uno, 

leciseis cuatro nueve de Marzo nueve del dos mil uno v 

reinta y cuatro treinta. y•  siete de Mayo veintiocho del 

los mil uno, la Dirección de Avalúos v Catastros con 

¡oficio número 

'veinticuatro 

Metropolitana 

cero cero veintisiete veinticinco de Abril 

del dos mil uno y Procuraduría 

con oficio número cuatro trece seis guión 

dos mil de Junio doce del dos mil uno, han dado sus 

informes 

 

favorables para. la aprobación 	de 

  

Urbanización de Interés 	 Progresiva COOPERATIVAS 

D1RECCION: AV 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICNA 308 



DE VIVIENDA SANTO TOMAS, VENECIA '1: PADRE INOCENCIO 

COME, 	ubicadas en 	el kilómetro 	catorce de 	1 a 

Panamericana Sur, junto al Barrio Matilde Alvarez, 

Parroquia El Beaterio, los mismos que forman parte de 

esta resolución. Que, la Comisión de Planificación y 

Nomenclatura, ha dado su dictamen 'favorable constante en 

el Informe numero 1C-dos mil uno'-doscientos ochenta de 

Julio cuatro del dos mil uno. E:\EJERCI.CIO  DE SUS 

ATRIBUCIONES LEGALES, RESUELVE: ÑRTICULO PRIMERO. 

Aprobar la Urbanización de Interes Social Progresivo 

COOPERATIVAS DE VIVIENDA SANTO TOMAS, VENECIA Y PADRE 

INOCENCIO JACONE , ubicadas en el kilómetro catorce de la 

Penamericana Sur, junto al Barrio Matilde Alvarez, 

Parroquia 	Fi. 	Beaterio. 	ARTICULO 	SEGUNDO. 

Especificacioneas técnicas: Zonificación D doscientos 

tres (sobre línea de fábrica), uso de suelo: residencial 

uno, número de lotes: Dos mil doscientos ochenta 	uno, 

área Util de lotes: Cuatrocientos cincuenta y cinco mil 

cuatrocientos nueve metros cuadrados c;inciient 	Y seis 

centímetros cuadrados, área de vías y pasajes: Ciento 

cuarenta y cinco mil trescientos sesenta. v dos metros 

cuadrados setenta y cinco centímetros cuadrados, área 

comunal: Treinta y seis mil novecientos ocho metros 

cuadrados setenta r cinco  centímetros  cuadrados, área de 

protección de quebrada: Noventa y nueve mil trescientos 

dieciocho 	metros cuadrados noventa \T cuatro centímetros 



GONZALO ROMAN 71-1AC T 

cuadrados, área total del predio: Setecientos treinta y 

siete mil metros cuadrados. ARTICULO TERCERO: Area 

NOTARIA 16 

111111 

NOTARIA DECIMO SEXTA. 

comunal: Las Cooperativas de Vivienda Santo Tomás, 

QUITO-ECUADOR Venecia y Padre Inocencio Jácome, de conformidad con lo 

que establece el artículo doscientos veinticuatro 

reformado de la Ley de Régimen Municipal y en 

concordancia con el artículo II.noventa y ocho del 

Código Municipal para el Distrito Metropolitano de 

Quito, transfieren a favor del Municipio del Distrito 

Metropolitano de Quito, la superficie de treinta y seis 

mil novecientos ocho metros cuadrados setenta y cinco 

centímetros cuadrados, distribuida en varios cuerpos de 

la siguiente manera: Area verde A: Ubicación calle Tres 

entre pasaje A y A uno. Superficie dos mil seiscientos 

sesenta y 	ocho metros 	• . 	se enta y 	cinco 

cen ime ros cuadrados, linderos: 	Norte, intersección 

entre pasaje A y A uno en cuatro metros, Sur: calle tres 

en treinta y un metros, este: Pasaje A en ciento 

cuenta Y dos metros cincuenta centímetros, oeste: 

saje A uno en ciento cincuenta y dos metros cincuenta 

centímetros. Area Verde C: (Iglesia). Ubicación calle 

c atro entre Pasaje B y pasaje C. Superficie: Dos mil 

c atrocientos metros cuadrados, linderos norte: Calle 

c a ro en cuarenta metros, sur: Lotes ciento diecinueve 

ciento veintiúno en cuarenta metros. Este: Pasaje C en 

sesenta metros. Oeste: Pasaje 13 en sesenta metros. Area 
41~111,  

Verde D: (Concha Acústica), Ubicación: Calle cuatro 

entre pasaje B 	Y pasaje tres. Superficie tres mil 
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doscientos metros cuadrados. Linderos: Norte: Pasaje 

tres en cuarenta metros, sur: Calle Cuatro en cuarenta 

metros, este: Pasaje C en ochenta metros, Oeste: Pasaje 

B en ochenta metros. Area verde E. Ubicación calle 

cuatro entre pasaje I y pasaje E. Superficie seis mil 

ochocientos ochenta metros cuadrados. Linderos: Norte: 

Calle cuatro en ochenta y seis metros, Sur: Pasaje dos 

en ochenta y seis metros. Este: Pasaje K en ochenta 

metros. Oeste: Pasaje I en ochenta metros. Area verde 

uno: Ubicación: Calle Tres entre calle I y calle C. 

~la 
Superficie: Ocho mil cien metros cuadrados. Linderos: 

norte: Calle tres en noventa metros, sur: calle dos A en 

noventa metros, este: Calle I en noventa metros, Oeste: 

Calle O en noventa metros. Area verde dos: Ubicación: 

Calle Cinco entre pasaje C y pasaje tres. Superficie: 
ammiffiggi~ 

Seis mil setecientos ochenta metros cuadrados. Linderos: 

arte, calle Cinco en ciento trece metros. Sur: Pasaje 

tres en ciento trece metros. Este: Lotes ciento 

cincuenta y tres, ciento cincuenta y cuatro, ciento 

cincuenta y cinco, ciento cincuenta y seis, ciento 

cincuenta y siete en sesenta metros. Oeste: Pasaje C en 

sesenta metros. Area Verde T es. Ubicación: Calle Seis 

entre Pasaje I y Pasaje E. Superficie: Seis  mil 

ochocientos ochenta metros cuadrados. Linderos: Norte, 

    

Pasaje cinco en ochenta y seis metros. Sur, Calle seis 

en ochenta y seis metros. Este: Pasaje E en ochenta 
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metros. Oeste: Pasaje I en ochenta metros. ARTICULO 

CUARTO. Zonificación de los nuevos lotes: D doscientos 

tres sobre línea de fábrica residencial uno vivienda 

mediana densidad y se encuentra consolidada. ARTICULO 

QUINTO: Obras a ejecutarse: La Dirección Metropolitana 

de Territorio y Vivienda en oficio tres mil 

cuatrocientos treinta y siete de mayo veintiocho del dos 

mi uno, manifiesta que las Cooperativas de Vivienda: 

Venecia, Santo Tomás y Padre Inocencio Jácorne, cuentan 

con las siguientes obras: Alcantarillado, agua potable, 

red eléctrica pública y particulars, parte de las áreas 

verdes que equivalen a un setenta por ciento del total 

de las obras, quedando por ejecutarse: Conformación de 

subrasante, sub-base, adoquinado, redes telefónicas y 

completar las áreas comunales que equivalen a un treinta 

por ciento de las obras de infraestructura que asaciende 

a un valor de cuatrocientos treinta y siete mil ciento 

noventa y tres dólares quince centavos de dólar 

americanos. ARTICULO SEXTO. De las vías: Cumplen con las 

especificaciones determinadas en el cuadro nueve del 

Anexo uno del libro II del Código Municipal para el 

Distrito Metropolitano de Quito y son de quince metros y 

diez metros, pasaje de seis metros. ARTICULO SEPTIMO. 

Cuadro de especificaciones técnicas: Arcas comunales 

encespadas, canchas de voley, básquet, juegos 

infantiles, concha acústica, iglesia. ARTICULO OCTAVO. 

Garantía para la ejecución de.  obras: Se constituye 

primera, especial y preferente hipoteca y prohibición de 

DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICNA 308 



enajenar sobre los siguientes lotes: Cooperativa Santo 

Tomás: Lotes ciento sesenta y uno, ciento sesenta y dos, 

ciento sesenta y tres, ciento setenta y ciento setenta y 

uno de la manzana once, lote quinientos treinta y ocho 

de la manzana treinta y ;tres, lotes seiscientos treinta' 

y dos y seiscientos treinta y tres de la manzana 

cuarenta. Cooperativa Venecia I Etapa: Lotes doscientos 

veintinueve y doscientos cuarenta y cinco de la manzana 

doce, lote doscientos ochenta v ocho de la manzana 

catorce, lotes seiscientos ochenta y ocho y trescientos 

cincuenta v ocho de la manzana dieciséis, lotes 

cuatrocientos cincuenta y cuatrocientos sesenta de la 

manzana veinte, lotes cuatrocientos setenta Y 

cuatrocientos setenta y uno de la manzana veintiún°, 

lotes quinientos siete y quinientos quince de la manzana 

veintitrés, lote seiscientos ochenta y seis de la 

manzana catorce. Cooperativa Padre Inocencio Jácome lote 

siete de la manzana uno, lote treinta y siete de la 

manzana cuatro, lote cuarenta 	cinco de la manzana 

cinco, lote cincuenta y siete de la manzana seis, lote 

noventa y uno de la manzana ocho, lote ciento cincuenta 

y seis de la manzana doce, lote ciento setenta y uno de 

la manzana trece, lotes ciento ochenta y ciento ochenta 

y tres de la manzana catorce, lote ciento noventa y ocho 

de la manzana quince, lotes doscientos veintiséis y 

doscientos cuarenta v dos de la manzana diecisiete, lote 
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doscientos sesenta y siete de la manzana diecinueve, 

lote doscientos cuarenta y cuatro de la manzana 

dieciocho, lotes trescientos quince y trescientos 

diecinueve de la manzana veintidós. ARTICULO NOVENO. 

Pagará. las contribuciones y mejoras de ley. ARTICULO 

DECIMO, Plazo de ejecución de las obras: Las obras se 

ejecutarán en un plazo de treinta 	seis (36) rt) ses 

contados a partir de la fecha de la aprobación de ala 

presente resolución. ARTICULO DECIMO PRIMERO. En caso de' 

comprobarse ocultamiento o falsedad en los datos, 

documentos, planoo's o de existir reclamos de terceros 

afectados, será, de exclusiva responsabilidad de los 

directivos de las Cooperativas de Vivienda Santo Tomás, 

Venecia y Padre Inocencio Jácome. ARTICULO DECIMO 

SEGUNDO. En caso de retraso en la ejecución de las obras 

de urbanización, las Cooperativas de Vivienda Santo 

Tomás, Venecia y Padre Inocencio Jácome pagarán a la 

unicipalidad en calidad de multa. el uno por mil por 

cada día de retraso, calculado del costo de las obras no 

jecutadas. Emitidos los informes correspondientes 

stableciendo la multa por incumplimieto de las obras de 

rbanización se notificará a la Dirección Financiera 

piara que se emita el título de crédito respectivo y 

proceder a su cobro ,• incluso por la vía coactiva. 

ARTICULO DECIMO TERCERO. Es obligación del urbanizador 

el desarrollo de los espacios verdes, conjuntamente con 

la entrega de las obras, así como el mantenimiento de 

éstos por parte de los moradores. ARTICULO DECIMO 

nIRPCCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICNA 308 



CUARTO. Las Cooperativas de Vivienda Santo Tomás, 

Venecia. y Padre Inocencio Jácomc, se comprometen que en 

el plazo de sesenta (60) días,- contados a partir de la 

aprobación de la presente resolución, a elevar a 

escritura pública e inscribir en el Registro de la 

Propiedad con todos los documentos habilitantes el acto 

decisorio del Concejo dc\ carácter particular que 

autoriza la urbanización, cas-'2 contrario se rocomendará 

dejar sin efecto esta autorización, notificándose del 

particular al señor Comisario de la Zona para que inicie 

las acciones pertinentes. ALCALDIA DEL DISTRITO. Quito, 

veintisiete de Julio del dos mil uno. (firmado) Paco 

Moncavo Gallegos, ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE 

QUITO. RAZON: Esta Resolución fue discutida y aprobada 

en Sesión de Concejo de veintiséis de Julio del dos mil 

uno. Certifico. Quito, veintisiete de Julio del dos mil 

uno. (firmado) Licenciado Pablo Ponce C., SECRETARIO 

GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO. HASTA AQUI 

LA RESOLUCION, que queda elevada a escritura pública, 

con todo su valor legal. Para la celebración de la 

presente escritura pública, se cumplieron todos y cada 

uno de los preceptos legales dei caso; y, leída que fue 

a los comparecientes en su integridad por mí el Notario, 

.1a aprueban en todas v 	cada una. de sus partes, se 

ratifican 	en ella y para constancia, firman conmigo en 
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unidad de anLo, de todo lo cua.1 dey fe. 

    

QUITO - ECUADOR 

GENERAL ( S 	NUEL SUÁREZ SUÁREZ 

ADMINISTRADOR GENERAL DEL DISTRITO METROPOLITANO DE 

QUITO 

/--ot-r5s- /E2 -7 	C-C./? 2  

EL NOTARIO, (FIRMADO) DR. GONZALO ROMAN CHACON. 
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SECRETARIA GENERAL 
SECRETADA DE COMISIONES 

  

     

Señor 
Manuel Suárez Suárez 
GENERAL DE DIVISION(SP) 
Presente. 

Me permito permito comunciar que el Concejo Metropolitano, en sesión 
extraordinaria realizada el martes 15 de agosto del año 2000, al 
considerar la terna presentada por el señor Alcalde, resolvió por 
unanimidad designar a usted, ADMINISTRADOR GENERAL 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO. 

Resolución que llevo a su conocimiento, para los fines 
Consiguientes. 

Atentamente, 

icasórice C, 
S e TARIO GENERAL DEL CONCEJO 
METROPt 	TO- DE QUITO 

C.C.: PROCURADURIA 
p#,M9STIOI:ef\EGÉ-ÑEM 

DIRECCION F'NANCIERA 

MSI. S?, 	Prtcur - 4u112 

 

• : 

   

PrIZP 
)15 •.; v.);W; 	1`,; 

 

i1-$7 (C 77 "
1
¡I 	J. 

Yt  t, • 	• .1,1 



Q9112Kltoroú 
PROCURADURIA 

DEL DISTRITO METROPOLITANO 

corro - ECUADOR 

‘CTA DE POSESION DEL ALCALDE 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Consta del documento otorgado el 14 de agosto del 2000, la certificación: "que con fecha 2l 
de junio del 2000, se realizó la sesión solemne del pleno del H. Tribunal Provincial Eb.ctorál 
de Pichincha, en la cual se posesionó y entregó la credencial al señor Paco Moncayo, Alcalde 
del Distrito Metropolitano de Quito".- f. Lcdo. Fabian Haro Aspiazu, Secretario del H. 
Tribunal Provincial Electoral de Pichincha (E). 

PROCURADURIA METROPOLITANA.- Secretaría General.- Razón.- Siento por tal que la 
presente, información consta de la copia certificada otorgada por la Secretaría del H. Tribunal . 
Provincial Electoral de Pichincha.- Quito, 3  y tp - d .  ' ..- . 

11 1  2001 

-‘. 	' 	&  „- 1,, t 	. 	o  . :. -------)-1-i.1,0  
1 

	

g---- 	-A 7: 
Ang,Estévez Villegas 	 , ::,,,,,c, 	I

: 
.- ... .,...- 	Dr  

SECRETARIA DE PROCURADURIA 	 . :1 4  
A 

QUI 
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MUNICIPIO DEE DISTRITO METROPOUTA.NO DE OUIY 

ADM/NISTRACICV:1 GENERAL 

CIRCULAR No. "" 5"  • 

LÍE 
	

ADMINISTRADOR GENERAL 

PAIZA 
ZONALES, DIRECTOR DEL PATRONATO DE 
AMPARO SOCIAL SAN .JOSE, DIRECTOR DE LA 
UNIDAD OPERADORA DEL SISTEMA TROLEBUS, 
DIRECTOR DE LA UNIDAD EJECUTORA DEL 
PROYECTO TROLEBDS, DIRECTOR DE LA UNIDAD 
DE LA UNIDAD DE PLANIFICACIÓN Y GESTION DE 
TRANSPORTE, DIRREC FOR DEL ICAM , PROCURA 
DOR METROPOLITANO, SECRETARIO GENERAL 

Adjunto a la presente -remito a usted, fotocopia de la Resoluc 
agosto del 2000, suscrita por el Señor General Paco 
Metropolitano de Quito, mediante la . cual les delega varias 
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DELEGACIONES 

ión No. 001 del 18 de 
Moncayo , Alcalde 

atribuciones a fin de • 
Atill 	11-.4 # 41:411-iií"' 

• 

Atentamente, 

-----_,ya7injty E. Suárez S. 
ADMINISTRADOR GENERAL  
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITÓ 

NTTO 
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Paco Moncayo 
ALCALDE MF,TROPOUTANC) DE QUITO 

• CONSIDERANDO: _.. 
Que, 	se encuclilla vigente la 

Ley para la •Fransformación Económica del Ecuador publicada 

. 	_..., 

en el Registro Oficial Nro. 31 del 1.1' de matzo del 2000 que reFormó a la 1 ey de 
Contratación Pública;  

Que, 	
con Fecha 27 de abril del 2000, el Concejo Metropolitano expidió la Ordenanza 
iVletropolitana Nro. 032, Sustitutiva del Capítulo VI, del Titulo 11, del Libro Primero 

del Código Municipal para el Distrito Metropolitano íle Quito que regula la 
contratación de obt as, bienes y servicios, cuyo monto no sea de competencia d 
Comité de Contrataciones, 	 el  

	

Que, es necesario que el Administrador General, los Achninish adores So

l 
	l  Directores Generales, el 

Director Ejecutivo del Patronato de Amparo
oci

al 

 al
es 

 "S
os

an José", el Director 
de la Unidad Operadora del Sistema Trolcbt.tE9 el Diredor iho iti : 

t.moniki í401141,11.,w1 ;141 pitlypetp 11. 12ichlis, el Ditectur de In Unidad de Planificación y Gestión de! Transporte y 
el Director del Instituto de Capacitación Mtinicipai -1CAM-. 

cuenten con atribuciones suricientes como para permiti Un 
	ionam descoi 	drado de la Administración  del Dittito Metropolitano

r 	

de
Func Quito;.iento ágil ,y 

 y, -- 	- 
En  ejercici de as atribucioncs  que le cotifict:dii.losititiculos  d y 10 dc la Le.y..d Régimen para el Distrit Met opo.litano de Ouito y los artículos 

.1.6j, 1.381 del Código Municipal, / 
/ 	 .-. ...„ . , 

RESUELVE: .. - 

Áii..U..beie litt. al  Adritínistieclor General del Distrito NWE-oliblitano de Qt.ld.8 al Illitifltel.... 
atri ticiOnses:, 

; 	.. 	. 	., 
.--- • • • - ..-”Irm.7.-7.-. 

	

, 	. 	. 

Si.IS.e.ribirá-iioiiibT:é:V i'epresentación  del Munieipin'erevio .es- laliFIIFILTEITJ1- e 1-.,cluirti.9.-S,I.L',.‘.legils.,....-':.: correspondientes: 	clonaei'dfLLY1c-Onti ato's '''„,'Ilf.'-',":,,11'éltLntbh C,1;1116r.Riel .s S,  'eillkétlal, todos los cOntratoS Cu7gi-WiS, ip no supiá:lbiisl-i!tititi91 or elitttletilo 1:1
reformado (le la 1..,¿:y de Conjt:illCión PúbliT.1311'''In-cii19.1'',) 

, . i  , ,  

)iibl,.;ieC)3cler'::‘,brevitás, así como sitsc(ibil  (o(los 
 los docunicnios relacionados cOn la ecii 	ii le tache) eoiiii alfil) . „.  

1 ' 
.. .--. 

S seri '117,,,Ilis éSeritUfzi de: levanlaininto.s  de pibliibicioncs  ele 5iTáj-En-J,-CiiTal :supropioe de hipotecas, conForille 
a lo previstó'en la Ley de tc.egilisleeriereMtadripal,c1prpóciiriiiiim  . 1.  

1;,, 1“,...,  k.1 :. . ; :411 st.. „ 

i..4 • 	Il1 ii , 

71) 	'1; , 	

+1 
......10 	'17 	

l I.  

. Ilytr,r,...,i 	- in 	I . : , 	, )”' 	-1‘1,.*.4 
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-illikJ• del: 301' dr1-,t 

, 	, 	, ....- 1,,,,,,l,......h1+pr-›*-,xr. 
a.  go:s' l'¿.'t. l e. ' .1 -9 ,1,  

Aut or i zar,  so l o  co mo  i 	
Inniento de excepción, la celebración de actas de 

liquidación ecotiónfica y suste-. 	
cuando el Municipio haya recibido de terceros: obras, bienes o servicios 5111 C,Oil;r1i 
(o previo, conforme lo establecen el Art. 13, 

numeral 17 de blt, Constitución Política y - el Art. 57 de la Ley Orgánica de la \ 
Administración Financiera y Control siempre que se cuente con el informe, Favorable 

del Procura dor del 1:1)istuito Metiopoitlano y que el monto de las actas no supere la 

base para el Cori1.-':'..,1e Selección, establecido en el articulo 1.379 del Código 
Municipal, esto es, el --resultado de multiplicar el coeticiente 0,00001 por él 
presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico; 

Suscribir los documentos necesarios tiara legalizar !a impoulación de los bienes á ser 

adquiridos por e! Municipio . del Distrilo Metropolitano, como permisos de 

itilPorladión, Ilotas de pedido, solicitudes de apertura de cartas de crédito, solicitudes 
d e 

 liberaciones arancelarias, solicitudes dr-1 prioridad a la, Ut,lictintt illí ,tisiirt 
,10 	 otinlpi ;411 	H.il•Sj 0411S115 1 11 	,h-4 Illii In iltraUlil 	u li 	liatiiiies de cualquier naturaleza ante los 

distintos ministerios y dependencias públicas en general; 

e) 	
ConFortnar comisiones de teccpción de equipos u obras y comisiones tknicas para la 

elaboración de informes y. estudios sobre lemas espe.cific,os atinentes al Distrito 
Metropolitano de Quilo y a.  las empresas nyitiopolitanas; y, 

Supervisar la gestión- y Funcionamiento de,  las—administraciones zonales y demás 
dependencias adminiStrativasdéi MuriFt-iipli-1) del Distritás-Metropolitzu 	de Quito, y^ 

.t disponer para ello la'preparación de intOtnies, proyectosprogram
as  de obras, 

cronogramas, rutas críticas, presupueStos1y. estados económicos, así como tainbiéin 

calificar las solicitudes de desembolsos que .si Formulen al Banco del Estado. 

Art._2_- Dentro del Régimen de 'Servicio Civil y Docente, se delegan al Administrador Geneial 
las sigtnentes Funciones: 

Contratación de personal, autorizar licencias, comisioneS -de servicios con Y Sin sueldo  
dentro o fitera del país, hasta sesenta días, pago de viáticos y ayuda de viniel. 

Autorizar y iegniint 
`'ad aciones, licencias, comisilles de servidos, permisos y más 

movimientos de Personal; de Directores Generales, Administradores Zonales, Asesores  y Funcionarios de igual jerarquía. 

c) A 	
. 

e) /autorizar 
y legalizar traslados administra1ivos y presupuestarios, reclasificacroi k 

revalorizaciones de puestos, resolucinnes ;:tiniinistrativas y presupuestarias. 

Seeretari.a frtzuldtiril 

d) 



• 
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Aceptar renuncias. 

e) 

	

	Legalizar y I,Yscribir las resoluciones y acciones para la supresión definitiva de los 
'estos que la, Administración Municipal estime pertinentes, luego del trámite legal 

correspondiente:.. 

Autorizar el nombramie,nto del personal hasta la (15,:z1110 ?,1 

• Sancionar con suspensión temporal, de acuerdo a lo que establece la ley, y legalizarlas. 

Legalizar resoluciones administiativas y presupuestarias de reclasificaciones, 
revalorizaciones, creaciones y supresión de puestos, cambio de égimen administrativo 

. • y de reforma del Itidicc Ocupacional de Puestos. 

i) 	Sancionar por incumplitniento de las disposiciones (laya uso de vehículos oficiales. 

i) 	Legalizar terminaciones (le contratos. 

k) 	Dentro del Régimen Laboral, autorizará licencias con goce de sueldo o salario a socios 
de organizaciones laborales, hasta por un ano; además de ingresos y contratos 

• 
• 

Art. 3.- Dentro del Régimen Administrativo y Económico Financiero, se delegan al 
Adminis-t rador 	o rol, las siguientes ['unciones: 

Aut izar I creación -  de los siguientes Rudos Fijos: fondos rotati•yos cuyo a monto,' 
.• su aren el alri". du. hleHi ..mu.4 Ilillít,i•ro.1")minun..og vithylum fp,01.:1 ithld' y iselitui-ct iores a  

tr cielito alanos mínimos vitales generales, y, fondos a rendir cuentas hasta un atonto 
e un mil salarios mínimos vitales gen'éraleS. •• 

' 	 . 
b) 	Actuar como contraparte en proyectos de cooperación nacionales e internacional. . 

Autorizar los gastos que se realicen para el funcionamiento de la Alcaldía 
Metropolitana por rin monto de hasta un mil salarios mínimos vitales generales. 

1) 	Ser el Coordinador General ante el Banco del Estado y ante el Banco Intera.Mericano 
de I)esari-ollo BID con la correspondiente suscripción de documentos. , 
• „ 
Sucribir , documentos 	oficiales 	ante 	organismos . gubernamental -es. V 	no 
gubernamentales, internacionales, etcétela

A. 	

• : 

	

nnrfo. 	 . 
(;),Q 

realización de eventos sociales y el pago de este tipo de atenciones. .H'4 • 

	

' 	•-•• 	 • , -•1••'111.4".111' 
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Miembro del Comité de Contrataciones• del Municipio del-Distrito Metropolitáno de 
• Quito. • 

Autorizar el gasto y adjudicar lo ectittatcs de adquísici6n de bienes, ejecuci.b 
obras y prestación de servicios no regulados por la Ley de Consulto la, cuyo monto 
exceda los doce mil dólares americanos (OS 	12:$30,00); 

administrativamcnte la zuna nie,tropoli( aria 
y Funcionamiento general del Municipio 

Organizar 

estructura 
Quito; 

T1T 	H . • 

a 	cargo en aitnoma 

del Disttito Metropolitano de 

• 
su 	,   

de 

-r- 

Analizar Cmanciera y ccon61icaniente propuestas de reestRicturación de las diferentes 
ireas de la instilucián. 

lLFectuar aolliisi s  presupuestal ios de la Adminsti ación General y otras dependencias del 
Municipio del Distrito Metropolitano  d e  Qu it o.  

Coordinar con otras unidades municipales' asuntos de interés para el Administrador 
General y Alcalde Metropolitano. 

Di inclau  asesoria-  técnica a las demás-11-eas de la Administración General cuando así lo 
aineiitc el caso. 

Art. d.- Se delega al Administrador General para que actúe como Presidente o irtiembro de los 
siguientes comités, para toda sesión a la quo no pueda asistirel Alcalde poi sonalmente: 

	

ti) 
	

di 1:1i-11(3cl:1(511 ud MI.I111c1111() 	L)1131.(11.9 Metropolitano de Quito. 

	

I)) 	Presidente del Comité de Fijacil.'m de Precios de Venta de inmuebles del Plan Ciudad 
Quitunibe. 

	

e) 	Presidente del Comité de Crédito del Plan Turubaunba de Monjas. 

	

d) 	Presidente•del Comité InCorm'atico. 

, 	 . 
t-) 	Miembro del Director-10 del Fondo de Jubilación Patronal Especial. 

g) 
	

Delegado del Alcalde para negoCiar Cptitratos colectivos. 
• 

A a. 5.- Sin perjoicio de las delegaciones a las Tic se reí:teten los artículos anteriores, se .delega 
a los acluninis'Jadores acucies deutto de la zona met; opolitatia a su cargo, el ejerciciode" las 
siguientes ati- ibuciones: 

g) 

II) 



   

 

• 

• 
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c) . 	

Pteparar, con la participa,:;•ión ciudadana, presupuestos coi:P

-Hul e 
 a las necesidades, 

planes, urogranias 

c prCsyectOS (ltie CiellEllitiCn 
la acliniti•istración > de: la zona 

, 

.. itcircsos. • 

Metropolita na 

 a su carga, sobre la base. de la disponibilidad y requerimientos >de 

(1). 	
>Fijar  priuJjrlades  de gasto, autorizar  ti aspa,s--,-; y reducciones 

 de créditos dentro de una 
.r1lisrna Función plan programa, actividH n 

	
10yecto dentro 

 de su presupue.sto y 

1 	 autorizar pagos hasta 
Po: ira -n121t0 

 de qt.::-,:citios sYiarios :mínimos vital 
1 

	

	

esi• 	' 	»:-' ,'' 

mi 

, 	. 

di 	
1 uunipiraffento de los requis'

,Ios legalc[i correspondientes, ;a suscripción de 
escrituras de: donaciones contra

.tos 

 de arrendamiento, comodatos y, 'en general, lodos 
1 

	

	 ,„-artuellos con trato3 cuyo 
t'Imito 

no super e los doce mil dólares americanos (11S 17 

12. 000
09); y, suscribir además todos

- 
 los documentos relacionados con la ejecución 

de esos contralos; 

.. 0 	
' Administrar el personal de la zona 

me
tropolitana a. su cargo; g) 

imponer las salter(:1es qiie 
• 

correspo;Walt por incumplimiento de las ordenanzas \./frinicipal ;  inurticipale,s, salvo lo previsto en 1:1 leira g) del Art. 167 de la Ley de Régimen 

• h) 	

Suscribir las esel'ituras de: levantamientos de prohibiciones de enajenar, cancelaciones y subrogaciones 

 de hipoteca, comí:orara a lo pt evisto en la Ley de. Régimen Municipal, 
- ininue es. cleclarat la de propiedad horizontal, Fraccion(rnieutos y divisiones 

i) 	de, bienes 
Mil" raistra • y autorizar la 

custodia 

cfr.:1'6s bien•es muebles que se encuentren bajo su 

res onsabi id
ad.Orde'rtEir bl registro y coíff.r

.ol.de 
 los bienes, inunizipales dentro de su 

re pectiva _olla ‘rletropolitan a . y• . 	1) 	.
, 

, •.,t 	• 
, h 

	

. 	 , notorizados. uscritilr !autorizaciones de salvoconducto para la utilización de vt:hicules 

Ata -

. 6 -j. Todas las atribuciones que, en relación con permisos y • autorizaciones, cc

-raí:tele el 

Códi 	

Municipal y demás oide.nanzas vigentes a las diversas' direcciones municipales •se 
traiis cien a las administraciones zonales. Sin perjuicio de lo anterir, las direcciones 

s. 

futir-tic 'Jales mantendrá
n 
 la debida coordinaci6n con las arlininisLaci 

Ar 	7.- ,. 	 ones zonales. 
.. 	.,. 

delega al Coocciin-dcloi. General del Tm Intsporte Mett opolitano al Director de la 

 

r:i

.dad Of era'clora del Sistema Trolebús, al Director.,de la Unidad de Planiricación y Ge3,1-1:t:¿ri" 
Trails 'o te, a-1 Dreclor de. la Umidad •Ejcculora del Proy2c,',3, Trr

-•»ebús  y ,-,1 
 

iii,',0 

 del Patronato, de Amparo Social "San Jose" la Facultad 'I<-' •

rjudica: y us 
sctknt-',— 

 
._ 	.... 

	

- vi  •«.. 	. --.. 

	

.. 	• 
.. 	. 	 í • 

	

. 	. 

- ... - 
, , 	, ' 	. • 	. 
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cuw'ialos de adquisición de bienes, pi estación de servicios y ejecución de obras de menor 
cuantia cuyo monto no supere los doce mil dólares americanos (US 11000)_ 

• Ai t. 	Sc delega a los directores generales y al Director del Instituto de Capacitación 
Municipal - -1.CAM- la facultad de. -adjudicar y suscribir contratos de adquisición de bienes, 

pl estación de servicios y ejecución de obras de menor cuantía cuyo monto no supere los seis 
(oil dólares americanos (US :1 6.000). 

Art. 9.- Las autoridades a las que se delega las Funciones establecidas en la presente 
Resolución tienen la obligación de informar irimestualmcuitc al Alcalde N4etropolitano sobre el 
coi plimicni_o d e  las mismas.  

Art. 10.- Quedan derogadas expresamente las Resoluciones 036 de 11 de julio de 1994, 055 
de 1 de diciembre de 1998, 020 de 24 de marzo de 1999, 076 de 10 de diciembre de 1999, 

029 de 22 de marzo del 2000 y 033 de 10 de abril del 2000. La presente Resolución prevalece, 
some tutti, tala 	 Ilio¡tl u 

Art.11.- Esta Resolución entran‘ en vigencia a partir de la presente fecha, 

- Dada en Quito, a las 	 días del mes de 
	

del 2000. 

B EU, 

Paco MOileayo 
ALCALDE 	Rov o i,r)-Y\ to bz (111 ITU 

r: i : 
•',)..fr:D-L-1. 

S Crn 

secrte 	
que 

eszl = 
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DEL uliirarro METRO P O UTA NO 
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RESOLUCION Nto: 8 SET , ».2129 

Paco Moncayo 
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO 

Que 

• 

CONSMERANDO: 

mediante Resolución Nro. 001 del 18 de agosto del 2000, se dee:. 
señores Administrador General„A.dministradores Zonales, Directo: 
Ejecutivo del Patronato de Amparo Social "San José", Director de 
Sistema Trolebús, Director de la Unidad Ejecutora del Proyecto Tro 

Unidad dé Planificación y Gestión del Transporte y el Director del Iris11'.1:: 
Municipal -ICAM- a fin de que cuenten con atribuciones suficientes 
.funcionamiento ágil y desconcentrado de la Administración del Distrito 
Quito; y, 

o funciones a los 

(2.'penr!..)r.1 riel 

, el Director de la 
de Capacitación 

que permitan un 
Metropolitano de 

Que, 
es necesario complementar, reformar y ampliar algunas de las delegaciones coritenidas en la • 4.,4111,J1:40 11/41i4:4; Ot3 II 

En ejercicio de las atribuciones que le confieren los artículos 4 y 10 de la Ley de Régimen para el 
Distrito Metropolitano de Quito y el artículo L384 del Código Municipal, 

RESUELVE: 

Título I.- Delegaciones.- 
_ 

• Art.1:7  Sin perjuicio de !as s'e gaciones constantes cola Reso~lución.Nro. 001 del 18 de agosto del 
2000'; se delega al seño Dir ctor Administrati‘o la facultad de aut:)rizar el gasto y adj,alicar 
contratos para eiecució de oras, adquisición de bienes mue`oles y- prestación de se-, vicios no regulados por la Ley 	

Cons Itoría, cuyo monto no exceda el resultado de multiplicar el coeficiente 
0,00001 por el pres puesto.micial del Estado del correspondleilte ejercicio económico. -El señor 
Director Administr tiw) ide'erminara .  el proceso que deba observarse para la adjudicación de esta 
clase de contratos en aras de garantizar fundamentalmente su trarparencia. 

Deleg al señor Administrador del Mercado Mayorista la f--tim!tad de autorizar el gasto, adjudicar y s 	ribir a -ornbre y representación del Municipio los contratos de adquisición de bienes 
muebles, eje ución de obra y prestación de servicios no regulados por la Ley de Consultoría, cuyo 
monto no e, ceda de los doce mil dólares americanos (US 5 12.000). 

„. 	. 

1 ri 



Dada .en Quito, a los días de ITICS 	 -r , 

/ 
Paco Moncayo 

ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO 

)00. 
f 

Títul) .- Reformas a la Resolución Nro. 001 del 18 de agosto del 2000.- 

Art. 5.- Sustitúyase el literal b) del Art. 1 por el siguiente: b) - Suscribir las escrituras de: 
levantamientos de prohibiciones de enajenar; cancelaciones y subrogaciones de hipotecas, conforme 
a lo previsto en la Ley de Régimen Municipal; declaraciones de propiedad hori.z.ontal; 
fraccionamientos y divisiones de bienes inmuebles que hubieren sido autorizadas por el Instituto de 
Desarrollo Agrario (antes IERAC), siempre que el trámite correspondiente se haya iniciado antes del 
30 de agosto de 1994;" 

Art. 4.- Sustitúyase el literal a) del Art. 3 por el siguiente: a) Autorizar la creación de los Fondos a 
Rendir' Cuentas hasta un monto máximo de cuatro mil dólares americanos (US $ 4.000), previo el 
informe de disponibilidad presupuestaria emitido por la Dirección General Administrativa Financiera 
y demás requisitos establecidos por el instructivo para la administración de estos fondos. 	- 

Art. 5.- Suprímase el literal c) del Art. 3. 

Art. 6.- Sustitúyase el literal f) del Art. 3 por el siguiente: t) Autorizar la ilcalización de eventos 
oficiales y el pago de este tipo de atenciones de acuerdo con la normatividad 

Art. T.- Suprímase el literal d) del Art. 4. 

Art. 8.- Sustitúyase el literal a) del Art. 5 por e.1 siguiente: a) Autorizar el gasto, adjudicar y suscribir 
los contratos de adquisición de bienes, ejecución de obras y prestación de servicios no regulados por 
la Ley de Consultoría, cuyo monto no exceda los doce mil dólares americanos (US 12.000). 

Art. 9.- Suprímase el literal d) del Art. 5. 

Art. 10.- Sustitúyase el Art. 8 por el siguiente: Art. 8.- Se delega a los ser',: -es directores generales y 
al Director del instituto de Capacitación Municipal -ICANI la facultade 	el gasto, adjudicar 
y suscribir contratos de adquisición de bienes, ejecución de obras de 	cuantía y prestación de 
servicios no regulados por la Ley de Consultoría, cuyo monto no exceda el 4% de la base establecida 
para el Concurso Público de Ofertas. 

Disposición Transitoria 

Art, 11.- Todos los trámites y actos administrativos que se hubieren realizado wiel período 
comprendido entre la expedicUn de la Resolución r.',Tro. 001 el--18 de agosto del 2000 hasta esta fecha 
quedan convalidados, siempre .:lue se los haya 1,,:alizado con estricto apego a la normatividad - figente 
antes del 18 de agosto del 2001:. 

Art.12.- Esta Resolución entrará en vigencia a partir de la presente fecha. 

r = _4 	e la copia que  
rep L.-51 enel ardli-VO de e- Sem?  
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OFPARTAMENTO DF PROGRAMACT1 Y CAPACTTACION 

Nc-,;.) 	) 	1) 
4  

b'erores 
DIRECTIVOS DE LA COOPERATIVO DE VIVIENDA 
"SANTO TOMAS- 
Presente_- 

De mis consideraciones: 

• referencia a Oficio sin, 	13 de mayo de 1998, a través del 
cual nos nacen conocer la nómina de la Nueva Directiva, discu:ida 
• aprobada- en Asamblea Genera 	el día 23 de abril ce 1998, 
manifiesto a ustedes que esta Diroción prcede a registrar a las 
siguientes dignidades, que regirán los destinos de esa Entidad 
durante, el período t998-2000. 

PRESIDENTE DEL CONSEJO DE AD! INISTRACION Y DE LA COOPERATIVA: 
Señor GALO vnLENcIp GnvILp,NEs 
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE VIGILANCIA: 
Señor HUGO RUIZ. 
GERENTE: Señor DOVID HERRER1L; TRUJILLO, quien ha presentado la 
caución de Ley, previo al desempeño de sus funciones. 
SECRETARIO: Señor WILLINGTON LOPEZ MUÑOZ . 

De las demás dignidades se ha tomado debida nota y 'queda 
arcnivado en es:a Dirección. 

• ;.-_ene encendido que la nómina c., la nueva Directiva de esa 
Zn tidad fue eledida en base al número total ca socios calificados 

registrados en esta Dirección y que además, no existe 
renc.sco entre ellos; 22 fl2 naberse .orccedido así tales 

r.:esi,-Jnacion.es carecerían 	valer lecal. 

-,.me ce. 
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inirviSTERIO DE BIENESTAR SOCIAL 
DIRECCION NACIONAL DE COOPERATIVAS 

DEPARTAMENTO nc PFIr`c,P A MI ArICN Y CAPACJTAClON 

O O 3 9 5 oFicio No. 	 c-2oGo 

U LU, 	3 1 OCT 2000 

Señores 
DIRECTIVOS  DE LA COOPERATIVA DE VIVIENDA RURAL 'VENECIA" 
Ciudad. 

De mi consderación: 

En ref,•=rry-i-> 	mediante el cual nos 	conocer la  designación de ! a mueva 

directiva que,  regirá los desznos de esa entidad, elegida en Asamblea General de fecha: 
agosto 15 de 1999 , del cual se ha tomado debida nota y de manera especial de las 
siguientes dignidades: 

PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMIN.ISTRACION Y DE LA COOPERATIVA 
n)Avin 

PRFSIDF:NTE DEL (70INST: fo DE %-1.GIT.ANCI..-t‘• 

DR. iLitIAN CAMAS 
GERENTE 

nR. GALO VALE 	r;AVILANi"---7 
SECRETARIO (A) 
SR. FIDEL LOPEZ r-EVAI LOS 
PE IODO= DOS AÑOS 

Se tiene entendido que !a nómina de la nueva directiva de esa entidad fue elegida en 
base al número total de socios calificados y registrados en esta Dirección y que adem¿!s, 
no existe parentesco entre ellos; de no haberse procedido así tales designaciones 
carecerían de valor legal. 
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los archivos de esta institucijn. 
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Jueves, 22 Noviem 

Contratantes .-
I. MUNICIPIO DE O 
URB.SOCIAL PROGR-r. 

..,J:a.1-17rlffirCpWfflIlNIEDOR EN ACLARATO 

,-, en su calidad de COMPARECIENTES 

Registro de la Propiedad del Cantón Quito 
Razón de inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el: 

REGISTRO DE PROPIEDADES, tomo 132, repertorio(s) - 69067 

Matrículas Asignadas .- CHI-00006993.- 

Los números de Matrícula le servirán para cualquier trámite posterior 

Responsables .- 
Asesor .- 	MANUEL PEREZ 
Depurador.- JAVIER SILVA 

68132 
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